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PODER LEGISLATIVO 

CUARTA SEs:oN DE LA CAM.!\RA DEL 
SENADO, corresoondiente a fas ordinarias 
de! Segundo Pe:·ioclo Constitucional del Con
qrcso, cc!ebrada !?n la ciudad de Managua, 
Distrito NaC"icn2,!, a las once y cincuenta mi
nutos d-A /21 mciF>rp>;:i cfr~! día miércoles, vein
tfsé!s de 1i-1.?J·-·c dB 1-i-,:i nc\·::c!-entcs setenta v 
~is. · · 

Pr2side11cia d'21 h,_:n,~·r ab!e Si?nads-r Den 
Pablo Re11er Valle, asistido en !a Primera y 
Segunda Secrr::-tari¿; ;y::r los honorables Se~ 
nadores Doctor Re1~1i•o Granera Padilla y 
Don tv\!guel Górr.c: ,\rgüello, respectiva
n1~nte. 

Concurren, además, los honorables Sena
dores Don Adolfo Altamirano Dfarghe, Don 

Raúl Arana Montatván, Doctor Eduardo 
Conrado Vado, Don Humberto Chamorro 
Chamorro1 Don Rigoberto García Reyes, 
Doctor Lorenzo Guerrero Gutiérrez, Don Ga
briel 1 rías 1 rías, Don Camilo López Núñez, 
Doctor Alfonso Lovo Cordero, D0ctor Fran
cisco !Aachado Sacasa, Doc!cr /,1ejandro 
/,'\3rtínez Urtecho, General Roberto 1\\artínez 
Lacayo, Don A!fr~do /\',<?ndieta G'Jtiérrez, 
Doctor Constantino !V\endíeta Rodríguez, Doc
tor Or!ando Montenegro Medrl!na, Doña 
Juana Cajina de Peters, General J. Rigober· 
to Reves Arauz, Doctor Tomás Salazar Ro
drígue'z, Doctor Manuel Sandino Raroírez, 
Doctor Carlos José Solórzano Rivas, Doctor 
Alceo Tablada S_olís, Don Napoleón Tapia ~ 
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~====~=-=-=···=-=········=····====~~~ 
rez, Doctor Julio Ycaza Tigerinc y Doctor J. 
David Zarnora Pastora. 

l°-EI honcrable Señor Presidente, Sena· 
dor, declaró abierta la sesión. 

29-Procedléndose conforme Agenda, y no 
habiendo ninquna correspondencia oari'l dnr, 
le lectcra, s-e leyó y Pasó el eStudio de 
la (ornlsión de Hacienda y C. P., el pro
ye:to de re:;oiución por la cual, en cumpli
m1emo de lo establecido en el Arto. 234 
Cn., se aprueba la liquidación de! Présupues
to General de 1 ngresos y Egresos de la Re· 
pública, correspondiente al año 1975, pre· 
sentada por el Señor Ministro de Hacienda 
y Crédito Público el día 23 de marzo de 
1976. 

Manifestó el honorable Señor Presidente 
de la C.3mara, qve como el proyecto en cues
tión era tan voluminoso, no se habían saca
do coplas para distribuirlas entre los hono
rables señores Senadores; pero estaría a la 
orden de todos ellos en la Oficialía Mayor 
durante un tiempo prudencial, para que así 
tuvieran ocasión de revisarlo !os que lo de~ 
searan. 

39-Solicitó la palabra el honorable Se· 
nador ~on Alfredo Mendfeta Gutiérrez, quien 
expreso que deseaba referirse a un asun
to, que aunque no tenía atinoencía con la 
Agenda del día, estaba interes .... ado en expo
ner; porque se trata ~continuó die.rendo- de 
un prograrna anunctado con rr1ucho entu~ 
slasrno por el Gobíerno, a sugerencia del 
Instituto Nicaragüense del (rifé. Se trata 
de la renovación de los cafetales. Resulta 
que el Go.bie;-no ha hecho una gran propa
ganda radial y por otros rnedios para ave 
los. i.nteresados puedan acogerse' a ese l)e· 
~ef1c1,oso programa; sin embargo, el tipo d'El 
1nteres que el Banco, el FEO, con re!ación 
al fondo especial de desarrollo, esta dándo~ 
le al Banco Central de Nicaragua es de un 
8- 1

/.- º/o y los bances nacionales,' todos \os 
b~n::os, comerciales y G;I Banco l\Jacional, es-
ta dando a un interés del 1 l º-o anual. con 
una ditcrencia apenas de! 2-~,,·J 0 o. Esta di
fere11cip1 liocc que los bi.lncos (1'•int•rcjwJc·,:, 
no tengan ninyún interés en !levar· .:i efc<:
to este progratr.a, a cooperar con el agri
cultor, con -el cafetalero, en !a renovación 
de los cafetales, porque dlcen ellos que el 
2-1/2q'O, que únicarnente les el:! dífe
re~cia, no les da ni para cubr·,r e: ntc.nteni· 
r:11ento del cr€c!lto, ni 1nucho 11~enos les. de. 
ja utilidades. Solarnente cuando :<: trata de 
un crédito mayor de c:nct.:cnta rn:!n.~:inas, es 
cuando nosotrcs pod:2sno~ cbtcr.'.;r el crf;d.l~ 
to, y esto naturatmente viene a tcrniin«r rtJn 
el programa de renovación, tan anu~~¡~d~ 
por el Gobierno y tan necesario en el país, 
porq'Je todos fos cafetaleros no pueden ni 
tie::ien capacidad de cfncventa rnanzanas de 

'r~novaci?n de cafetales. Hay algunos que 
tienen fincas pequeñas de diez, doce, quin. 
ce manzanas; quíeren renovar tal vez cua· 
.tro ·o cinco rnanzanas, y no pueden hacerla 

· ptir:que los hancos les dicen que no hay ca
,'f'aoidftd paoa · ~so; solamente tienen un mí· 

.... ~===="==== 
n!mo de diez fY'<':lll::cnas, unos, y !es diC8h con 
~oda c!0ridcd qu0 si no es. prra c!ncuer.. 
t~ ni;;;1zcn2s ro dan. ,4de111~;s, 1-as g~1r,1r.· 
t1as que los bancos están pidiendo por es
te crédito, es hipoteca d0 primer grado so~ 
bre la propíedad, y son raros !os ccfeta!eros 
que no tengan un crédito banc2lrio y que 
no hayan dado tal vez su finca e:i garantía 
d.e pr·rn:~ro hipoteca. Si la ley del país auto
!'lza eri la forrna bancaria que cualquier pro
p:.odad pvede ob~ener crécl!to hasta por un 
60~10 del valor, ·yo creo ou2 !Ci h~poteca de . d . ' pr1!'l1'3r gra o, d;;:ndo capac!dod pdra un se-
gundo grado, pudiera perfectamente bien la 
persona cy.Je ten~a interés en renovación, dar~ 
le, al banco hípoteca de segundo grado y 
as1 obter1.er el crédito para su renovación. 
El único caso qce he visto yo, el día de una 
reunién social que hubo en Diriamba, -en 
qu-e se estuvo cornentando rr,uch:) sobre es. 
to y P?r ese rnotivo es que 1,o tra'.go hoy 
a la ComctJ, porque se mG pidió ahí que 
tra!aru de h::icer algo en ese sentído-, fu'2 el 
del Gerente de- la Sucursal del Banco Na
c:!onaf de Jinotep:;;, Licenciado José Dcm•,n
go R?b!eto, quien cfirrnó que ellos estJ.ban 
arnpf1a1:·0entc abiertos para ti-ahajar ~n e! 
prograr:'a de renovacion · así es 
que por esa par!e, por lo menes contan1os 
con un Renco como ese de al!á de Carazo ~¡ue está cocp'2rando pera ki renovi3.ción d~ 
ro::; r:2retaJcs. Pero Jos otros Ba~cos. han 1: ' - ' ' ' . -:i·~riv con toda c1a:r1dod que a e\iv;; no tes 
1n1creSCS ese r.:.-tcgrama porque hc:y U1'¡ dife-. ' ' . ' ' rt:11c1a1 ocq>as1c:c.J per:.,ue-1"':0, y0 tienen 
que pa~';ar al 82nco Cenlra! el B 0 -0, y ccn 
r:I 2 1/2c\), ellos no ;-.a;:en n0da. Y con re-

:.~~¡~-~v~ !~'~;1~1:~~~!:~te v~~i:o s! ~:~~,\\:,¿~~~e es:; 
aspecto y hecerlcs \'Er q·Je e:. irn<::Ort0ntísl
;i-:a pc¡ra 0i cafc~::::k::ro la rc;~:~~\·2c~ó:i. Hay 
c1ue tc:-·.-1-:i; i?n cucn~a qu0 ;¿¡ i11c!1:s·ria c;:ifp. 
:-.:;:,lsra de! el <::i::S!ar· c-::tfet2dr,ro. es un dó
i21 de ir' ¡r:-:s. '.'.cr:c::c;:--lo qcc ~12 ~-·::::,:do si0n1-
:=-;rc, pü('.':j'...:e los ins,Jn;os r<o son 
(;t.:~, cC1 i1C en :::l Cd$"O dc.i 

: 2n gran
y .~;-, a!g'J· 

:10s otro:-, <ui t f:n el \:'.JL:Jr Cd· 
'.c-101,\:t;o e::.(, >i {-o;.1:·:.:!r;!.;·-·.r1~·f~ c_i.;~1 r .. c:r ,icri-
l''.J c10;üt. r«ird d!vl'. <J;; c1~,r . ele 
e~º'. es L'l'.º :f':::{:,i<;:.tr!a 'C'r: la q:Je 1.-1á::; dos-
c1c1ncs tY~d n:c:;:i1.:..;¡;~·onscs ·~:~;¿\¡¡ tTabc:ar.do 

~V i~~!.~~r ~;!;~d,~c:~~~¡ ,L J/ t;~~~:;c'.: ~ ~~~~t;~~;r a~¡$ ;;~J 
p¿¡~~. P.:_;r io tanio, c0nv,-::1::2nte aue 
so tcn1e ai::;u,>;c hu;,c¿;r !a 1 ~1 a~ 
.·~0 .. -a ,.-{:".' :.'.•,;.-_,.c ... , ,,'.o .. c· , · b r . , ,"·- -- "' ,¡:_..;:. :'".,il rar L;n:::i ._o~ 
n1•s,:.:n ,,q·J::: trab::Je en e;:; ce sentido, o abo
e::::rse r:tir::::::tíl:Yl-ente con el Banc:i Ceritra! c~e 
i'Ji::aragt.ieJ, pora que éste Li"ate de recular 
rntjor c:;le prograrna. _, 

Preglint6 el honr::.r0G:e St::\-:,or P~·"'"-~den't· c'1 

~'~~~~ =b ~~. ' .~,·~~;;~ ~r ';~e :~;~o' ;'2 e~~~ :~r • º~z 'a c~~le 
t~r:~~r 1 ~'j :.xpuesto, ~orque consider·aba tn~y 
c.,!·:...: .• u -:-cd,;10 o.: ,r,<-EJr"v.e·.1c:~if d:.:J S<i-,;:.do 
en <::-:A:'.' caso, 

Hizo· uso de la palabra el honorable Sena· 
dor Don Raúl Arana Montalván quien esti· 
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nlÓ muy intcr-:;sar ~:::- el ounto 0:2nte;:L:'lo ¡:or 
el honorcble Senador 

0

A~cnc.1;~ta Guliérrez, 
Yo entiendo -dije- que para ia renovación 
de cafetak~s e:;tán su¡etos todos los bancos 
a un reng!ün con una asignación especifica, 
incluyendo el encaje legal. [~e rnanera que 
Jos bancos e$tán en !a obligación d,:; dar ex
clusivan1ente pa;a !o qu2 ss les ha fijado, 
Existe aquí un problema con los brincos co
merciales, que pc:sibfc(.~cnte por fcfta de ra 
debida vigilar.cia de la Supe,-Jntendenc!a de 
B'ancos, disfroZ~dl los :::r€d'1tos c:ue deben ser 
para deterrnJnado renglón de !a producción; 
es decir,. no los dan oara lo q 1.J2 están d<?s
tinados1 sino pata el Cornercio, 'que es lo que 
les produce. Pero a mí 111e parece que se 
pueden hacer dos cesas: Una de ellas, sería 
nombrar una Cort1isión que se e:-¡c¿¡rr;era de 
ir a Jos BoncQs y p~cllc:::ta tam):::iién "con el 
Banco Central; porque incluso yo creo que 
ese renglón para los cafe~aies, está fijo en 
equis o "b" porcenta¡e de !os crédito$ que 
dan los Bz..:""1cos. Hay otr:::i salida, que es que 
una Con1ísién de /¿¡ Coc:::icrc::til/a de Cafeta
leros, un grupo de diez c3fetc[ercs, visítarán 
al Banco Central, al Presidente del Ba:!co Cen
tral y le expusieran es eproblerna; porque en 
vez pasada yo vi una dec!aración -y en ese 
tiempo ni siquiera habíc;n e:11pezado a da( di
nero ninguna de las in:;l'itucior1s·s- y decían 
que toJavfa no habían v,.._:nidc los fondo.:; de 
donde !os iban a tomar; pero ahora ya los es~ 
tán dar.do, dice el honof·ab¡e Sc:?.1dot /i/•cn
diela, Gutiérrez, por lo qu'2' yo creo que ¡ 
d€be.na'.1 hablar con el p,-2s!d-:;ni:e del Be.n
eo Central 1 con el fín de que él fi¡e, con10 
lo fija pnra !a ganadería, pa;-a iJ producción 
de gran::.s, para el algodón, un porcentaje 
d>J! total d-a !~s depósitos de coda Bar.co, p8-
r~ la reproducción cafetalera. A.den1ás, en
r:'.:ndo yo que este crédíto es pJrecido ai eré, 

' 0 de las vaquillas, en que en k.1s prin1eros 
· <~s hoy un interés relativa¡y1c;\,te bajo, pe
:-., ~-~spt:és de dos o dos af1os y !i-;edio, 
1---::: bancos cobran mayor inte1·és por ese 
dinero; es decir, corno en el caso de las va
qu~;las, que- ere-o que el interés es a!erdedor 
de; 14°/o después del trcer año. Así es que 
h~y dos salidas; pero el punto es muy im~ 
portante en realidad para que lo hayamos 
tratado aquL Corno les digo, yo le enc:u;;;n
tro dos salidas a esto. O que la Comisión 
·- .. '' r::stá encargada de ir a fes Bancos, tam
b!Gn se "f.ncargue de uno vez de platicar con 
el ~B-~,-1·::0 C0ntral; o qve una Con'lisión de 
Cüreto 1eros vaya a '.tisitar al Presid-snt~ del 
~~n~o Central y le diga c1ue por qué no ha 
fqado, si es que no !0 han hecho, la canti
da~ que dcb·ton destinar todos los bancos 
p_rivados pura !a re¡:oblac:ón cafetalera; o 
s1 lo consi?eran rr:ejor, que los cafetaiqeros, 
:_on la misma Cornisión, visiten al Banco 
·-"entra!. 

Como una s·:i!ució;1 dEJ asunto pfantez:do, 
propuso el honorable Seilor Presidenle Se
nador Rener, c;uG '.?.e o::nv\ara por Secretaría, 
una comunicación a :a Coope¡-ativa de Ca
fetaleros, exprestndo!e esa preocupación ele) 

honorable Senador Don Alfredo Mendieta Gv
tlérrez. 

Estando de acuerdo )a Cámara con esta 
sugerencia, así quedó acordado 

4"-Solicitó la palabra el honorable Sena
dor Don Hvmberto Chamorro Chamorro, 
preguntando a la Presidencia si las Comi
siones Permanentes para la presente legis~ 
!atura ya habían sido nombradas, porque en
tendía que debían ser designadas cada pe
ríodo; y si no han sido nombradas, pregun
tó, cuándo lo van a ser? PorqL1e estoy oyen
do que se están pasando asuntos a algunas 
Com¡siones, y no se sabe cómo están inte-· 
gradas. 

Contestóle el honorable Señor Presidente, 
que hasta el momento, -el nombramiento de 
las nuevas comísiones -para !o cua! no se 
señalaba término-, no había sido hecho; pero 
procuraría tener lista su integración para 
!a próxima sesión, 

5?-Siempre en el uso de la palabra el 
honorab)e Senador Don Humberto Chamo
rro Chamorro, manifestó que deseaba hacer 
una moción muy importante y urgente, por
que se trataba de la vida y muer-te de los 
nicaragüenses. Se trata -agregó~ de las vi
d?s que e~~á_n a cada mornento y todos los 
dias, perd1endose en las carreteras de Nica
ragua. Todos leemos con espanto cómo ese 
rítmo no se detiene; ya hemos sido tocados 
algunos en nuestras familias y hasta miem
bros del Congreso Nacional, co1110 el Doc
tor José Medina Cuadra y señora que se 
accidentaron recientemente. De 111a

1

nera qlJe 
yo creo que e! Senado de la República tam
bién debe tomar cartas en el asunto. ·Sé 
que está preparándose una ley en la Cáma
ra :Je Diputados, pero esa ley va a venir 
~qu_1 cuando 

1

ya . los Diputa~os la hayan es
tudiado y deoat1do; y aqv1, con dos, tres, 
cuatro o cinco tímbrazos, pasará lo que 
aquellos señores hayan díspuesto

1 
probable

mente, p~r cuestión de urgencia, porque no
sotr~s mismos comprendemos que hay ur
gencia de que pase esa ley, y por no dete
nerla ta\ vez tengamos que aprobarla en esa 
forma. Por eso, yo pido desde ahora que 
se nombre una Comisión investigadora, que 
se aboque con la Comisión de !a Cámara de 
Diputados y que vaya donde sea para bus
c~r cómo parar la ola de accidentes, porque, 
si con solo alguna gestión que nosotros ha~ 
gamos se salva una vida humana, nvest1-o 
propósito está bien cumplido. Se habla mu
cho, y quiero referir lo que el Doctor Medi
na Cuadra me refirió, de las lenidades que 
se suceden en todos los órdenes: "mordi~ 
das", gente que mane¡a con fa famosa mez~ 
cla aq~el!a de gasolina con alcohol, etc_, Jo 
cua! tiene que pararse de alguna manera 
porque no es posible que en Nicaragua es~ 
ten1os nosotros ron1piendo el record. Está 
bien que lo rompamos obteniendo figuras 
CO!l10 Ru~én Darío y Sandino, pero no para 
que se c:hga que sornes el país donde. n1ás 
rnuertos ocurren en las carreteras. Por eso 
es que opino que debe nornbrarse esa Comi~ 
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sión, y que se trate de buscar tos medios para que esa ola 00 accidentes se d€tenga en alguna forma. El Doctor Medina Cuadra me refería, como dije antes,. que chocó contra un furgón estacionado en la carretera, sin lu~ ces, y que el furgón inmediatamente .arrancó; posteriormente, la Policía de Tránsito, que siguió el furgón y lo encontraron,. quien sabe que fue lo que platicaron, pero lo cierto es que el fallo fue de que los dos habían tenido culpa, que cada uno pagara sus daños y hasta el Doctor Medina tuvo que pagar una multa de ciento veinte córdobas; fo cual es el colmo,. pues escapó de perder la vida y fue declarado todavía cu!pablo. Yo no dígo que nosotros vayarnos a corregir esto con una plumada o una hablada, pero de alguna forma servirá nuestro interés. le dí al Doctor Salvador Castii/o Selva la Ley de Tránsito de Costa Rica, que traje, porque me parece que algo se puede tomar ahí para que se haga aquí una buena ley; e insistir en que se pongan medidas fuertes y enérgícas en ese particular. Mi moción se concreta a pedir el nombramiento de una Comisión en ese sentido. 

Manifestó el honorable Señor Presidente, que deseaba explicar a los honorables Se· nadores, y creo que en eso me van a dar la razón, díjo, que las feyes que aquí se han aprobado de urgencia~ es cuando así se declaran al pasarlas a Comíslón; no son todas las leyes las que se aprueban en esa forma, corno afirma el honorable Senador Chamorro Chamorro; al contrario, -siguió diciendo-, muchas veces me critican de que no se discuten a tiempo y que se les da mvcha larga. En cuanto a la Comisión que él sugiere, yo no veo la necesidad de que se nombre, cuando la Cámara de Diputados, que e.s la que tiene la iniciativa, está estudiando ese asunto; me he dado cuenta que están traba¡ando de manera exhaustiva, que están consultando leyes de todas partes, lo cual hasta ha salido publicado en los periódicos. Lo que podemos decirles, es que estamos un poco preocupados, para ver si se apuran un poco y nos mandan el proyecto para estu· diario aquí. 
Habiendo consenso de la Cámara sobre lo propuesto por el honorah>le Señor Presidente, así se acordó. 
6' - En uso de la palabra el honorable Senador Doctor Constantino Mendieta Rodrf· guez, expuso qve a propósito de las inquietudes demostradas por los lionorab!es Se· nacieres que le habían antecedido en cuanto al cumplimiento de /as leyes, también él traía una inquietud por lo dicho por el Diario "Novedades", el día Sábado 22 de mayo del corriente año. leyó: ''De 200 acusados de drogadicción, ninguno ha recibido e.astí· go". No ha mucho -continuó diciendo- en la legislatura pasada, aprobarnos una reforma al Código Penal, por /a preocupación permanente que hay, tanto en los sectores gubernamentales como en todos Jos órdenes cívdadanos, sobre la manera cómo la dro· 

gadícción se está extendiendo en Nicaragua; se establecieron penas fuertes para los tra· flcantes de drogas, que son los responsables del desquiciamiento de la juventud nicara, güense; pero sin embargo, y no obstante la buena y eficiente labor del jefe de la Ofici· na de Narcóticos, Coronel y Licenciado Maxi, rn!liano Pérez, a quíen desde este lvgar ha~ ga reconocimiento de su labor tan benéfica para la juventud- y de la labor desarrollada además por la Asociación política a que pertenezco junto con el honorable Senador Montenegro Medrano, como Presidente Ejecutivo, la Asocí<ición Liberal Somocista ( ALS ), que quiere hacer una política constructiva y ejemplar, y que n1ontó dos seminarios en contra de la drogadicción, a nivel de estudiantes de 'Segunda er,señanza y universitarios, esforzándose por cooperar y colaborar en la intención de frenar hasta donde sea posible este vicio tan nefasto para la juventud nicaragüense, -según eí recuento que hace e! Diario "Novedad€s" en su página 6, no hay ningún traficante en drogas que haya sido penado o sancionado. Conforn1e las declaraciones del Corone/ Pérez y del Juez, e!ros levantan la inst:-uctiva con todos los testimonios y las prut.bas que encuentran; pero a fa hora lle· gada, ei hecho real es que antes de un mes están fuera de !a cárcel todos aquellos a quienes se les ha encontrado -digamos- con el cuerpo del delito, Si la ley es incomp/e, ta, si a este Código aún le !aira algo más para que sea funcional y €fectivo, ya creo que corresponde a la Excelentísima Corte Suprema de Justicia decirnos en qvé fal!amos, qué es eso que hace falta, o sugerirnos el/os la manera de hacer que la !ey se cumpla, si es que tiene alguna deficiencia todavía la que nosotros aprobamos; porque de otra manera, es una burla permanenete lo que se está haciendo contra el Poder Legislativo, que está haciendo reformas en /a legislación nicaragüense para mejcrar/a, y a la hora ffe· goda Jos encargados d0 hocerla éfectiva y 0jccutarla, no hay ninguno que lo haga, ni se consiguen Jos beneficios que dJchas /e},.es procuraban para el país, Por consiguiente, yo creo, -y quizás los señores abo.godos pvedan ilustrarnos en este sentido- que cabría que esta honorable Cárnara del Senado S-3 dirigiara a la Excelentísírna Corte Suprema de Justicia o a quien corresponda, para saber e! motivo y la cau.sv del por qué ordenan fa líbertad de todos los traficantes de drogas que han sido capturados por la Ofícina de Narcóticos, de la que es Jefe el Coronel y Licenciado Maxirnlliano Pérez. Qui'zás quepa preguntar al Ministerio de Salud Pública porque se llaman Delitos conira la Sa)ud: si se ha hecho presente conJc parte acusadora que le corrcspcnde e:;1 !cdos estos ca· sos, y qué re~u/tado ha hobk\o de sv gestión. Dejo en conocim;--~nto y a la consíderación de la honcrable C6rna(a, est~ ínquietud que yo creo que la tenernos todos los padres de familia y aún los abuetos.~ por la juventud de Nlcaragua. 
El honorable Señor Presidente, Senador 
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Rener invitó a los honorables representantes 
abogados externaran su opinión al respecto. 

Intervino el honorable Senador Doctor J. 
David Zarnore, exponiendo que precisamente 
en totno a le inquietud qué con toda razón 
y justicia acababa de exponer a nueAtr& con~ 
sideraci6n -dijo- el honorable Senador Dot.' 
tor M·endieta Rodríguez, hace algunas sema
nas platicábamos con otros Senadores sobre 
este mismo problema; y hacíamos conside
raciones y comparaciones sobre lo que en 
otros países estatuido como sistema de in
vestigación, primeramente a nivel policíaco y 
después a nivel propiamente judicial. Con
cretamente, nos referíamos al sistema im
perante en los Estados Unidos, país en el 
cual los Fiscales de Distrito trabajan desde 
e! principio de la investigación de los hechos 
en íntimo contacto, cooperación y colabora
ción con las autoridades de policía, para es
clarecer el caso, aportar pruebas, y en fin, 
hacer acopio de todas las informaciones que 
puedan venir a arrojar luz sobre el hecho. 
Después, este rnisrno Fiscal de Distrito, por 
disposición legal, que es en ese sentido con
traria o mejor dicho diferente a la que 
existe <m nuéstra )égislaci6n, tiene la obliga
ción de mostrarse parte acusadora en norn. 
bre de la sociedad, en el caso que se va a 
ventilar ante los tribunales; allá no existe 
lo que tenemos establecido aquí, que pue
de haber ante el Tribunal un acusador par
ticular. Entonces, como producto de/ cam~ 
bio de impresiones que tuvimos varios Se~ 
nadares, se nos ocurrió !a idea, que natu
ralr:iente h(.;bría de ser objeto en su opor
tu~1dad de una reforma legislativa, de, en 
primer lugar, establecer esa necesaria y obli
gatoria cooperación y colaboración entre las 
autoridades de policía con el Representante 
del Ministerio Público, a fin de que este Re
presentante, cuando ya se llegue a la etapa 
de los procedimientos judiciales, pueda te
ner un conocimiento pleno y perfecto del ca~ 
s?, Y así, ya sea que se mantenga ef actual 
sistema de que es optativo acusar o no acu
sar, o que se cambie en el sentido de que 
por eíemplo, cuando se trate de todos aque'. 
!los delitos, perseguirlos de oficio sea obli
gación de é! acusar; y pueda r~alizar sus 
funciones en una forma más documentada 
más responsob'.cs y más eficiente, para sal~ 
vaguardar así los intereses de la sociedad. 
Hace unos minutos, cambiaba impresione$ 
con el honorable Senador Montenegro Me· 
drano, sobre algo que flotaba en el ambiente 
cuando el honor¿¡bJe Senador Mendieta Ro
d;íguez, hacía su exposición, y es que, pro. 
p1amente, de acuerdo con la Constitución , 
las Comisiones tanto de la Cámara de Di~ 
pv,tados o de la Cámara del Senado, no po
dr1an 1nvest1gar el funcionamiento del Poder 
Judicial; po.,wue en la parte pertinente de la 
Constlt~ción,, habla únicamente de investigar· 
el func1onam1ento del Poder Ejecutivo en ge
neral y de los entes autónomos. Pero corno 
sugería en una parte de su intervención e( 
honorable Senador Mendieta Rodríguez, creo 
que perN>ct•rnente se eodrí4 enviijr dir~\;t~-L 

mcn te u Ja rn isma Corte Suprema de Jvs
t icia una nota que fuera portadora de la 
· <;' •ietud de esta Cfrri.'""ra, en relación a 

·,;s public"ciones p"'riodísticc:s, en el sentido 
de que, a pesar de que son relativamente 
numerosos los casos que han llegado a cono
cimiento de Jos tribunales en materia de 
drogadicción, no ha habido ninguna conde
né!; y, pidiéndoles de la manera más atenta 
una información al respecto, y si fuera po~ 
sible, que ellos nos ilustraran acerca de las 
causas y razones que han determinado ese 
hecho; lo cual, yo por sí mismo sería, creo 
yo, un buen avance en este sentido, porque 
vería el Poder Judicial que otro Poder del 
Estado, en este caso el Poder Legislativo, 
está hondamente preocupado por el proble
ma. Naturalmente ,guardando la cortesía, la 
consideración debida a otro Poder del Estado 
como es el Poder Judicial, es que pedimos 
y rogamos una Jnformación. Yo me permi~ 
tiría, redondeando, compfetando lo que pa
recía ins¡nuar el honorable Senador Mendie~ 
ta Rodríguez, hacer moción para que se en~ 
viara esa nota por parte de esta Cámara; 
a la Excelentísirna Corte Suprema de Justi· 
cia. 

Observó el honorable Señor Presidente, 
que síetnpre que le fuera posible a esa Exce~ 
lentísima C'orte decirles algo, porque tal vez 
no pudieran pronunciarse sobre los fallos 
que hubieran dado los Jueces. --Como siquiente orador, hizo uso de la 
palabra el honorable Senador Doctor Eduar· 
do Conrado Vado, quien dijo compartir la 
inquietud demostrada por los honorables Se· 
nadares Mendieta Rodríguez y Zamora, en 
relación con e! avance de la drogadicción 
en Nicaragua, y sus consecuencias desastre· 
sas para la juventud. Comparto también 
la inquietud -agregó. en relación con los fa· 
1 los que se han pronunciado por los Jueces 
y por los Jurados sobre !os acusados de esos 
delitos ;pero no comparto en ninguna for
ma, y no sólo, me opongo de la manera más 
enérgica, a !a proposición que formulan tan~ 
to el honorable Senador Mendieta Rodríguez, 
con10 el honorable Senador Zamora, de que 
se envíe a la Corte Suprema, exposición de 
ninguna clase, porque eso significa una in
terferencia del Peder Legislatívo en el Poder 
Judicial. Nosotrcs no tenemos ningún dere
cho, ni constitucional ni de ninguna índole 
legal ni moral, para intervenir en las reso
luciones del Poder Judicial. Qué ha habido 
absueltos por los Jurados? Ni la misma Cor. 
te Suprcrn.3 tiene que influir, ni siquiera 
investigar, a los Jueces o a los Jurados so· 
bre el por qué los absolvieron; mucho me

lnos que el Poder Legislativo pueda mandar 
una nota pidiéndole explicaciones a la Corte 
Supren1a sobre lo que esta pasando en la 
administración de justicia. Pcr ~so, con10 
abogado, me opongo terminantemente a que 
se mande ninguna nota, ningún comvnicado, 
a !a Carta SLprema de Justic~a en relación 
.wn eso. 
_ SE RETIRO D~ L.A P,R,IMERA SJ¡CJ<l;TARI\ 
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Et l·10~JOR.~B~ Eº SC"'J,6,DOR DOCTQR RA,\~!~ 

RO G~MJERA PADIU.A, SUSTJTUYEi~iJOL!: 

Ef-J ELLA EL HONORABLE SENADOR CONS
TANTINO MENDIETA RODRIGUE?. 

A continuación intervino el honorable Se· 
nador Doctor Carlos José Solórzano Rivas, 
quien opinó que la divergencia de opinión 
entre el honorable Senador Conrado Vado y 
los honorables Senadores Mendieta Rodríguez 
y Zan1ora, se debía a que no está definida 
en la Constitución ni en ninguna otra ley, 
qué es !o que sucede cuando e! Poder Le~ 
gíslativo promulga una ley y esa ley no es 
obedecida. Yo comparto los argumentos del 
honorable Senador Conrado Vado -agregó· 
aunque é! dice en parte de su intervención 
que no puede intervenir el Poder Legislativo 

r en el Poder Judicial; con la 1nisma razón, 
podríamos decir que no puede intervenir el 
Poder Legislativo en el Poder Ejecutivo. En, 
tonces, haríamos caso on1iso de cuando aquí 
se promulga una ley y no se obedece. Creo 
yo que el Senado, que es e! que definitiva
mente aprueba las leyes, la Cámara donde 
Se da el últin10 paso en !a forn1ación de las 
leyes y 1-a que las 111anda para ser leyes ge, 
nera!es de! Estado, se debía preocupar ante 
esa situación; pero en realidad, no tenen1os 
definido cuól es 1a acción que puede to· 
mar el Poder Leyis!ativo en caso de que no 
se obedezca una ley. Hay innumerables ca· 
sos en que nosotros, 'Y eso !o recuerdo yo 
durante rnis largo años aquí en el Poder 
Legislativo- hemos promulgado 1-eyes y quB 

. se ha hecho caso om¡so de ellas; no se han 
obedecido. Específicamente, recuerdo un ca

. so que tiene infinitamente n1enos ln1portan~ 

· cia- que lo que hernos venido discutiendo y 
sin ernbargo es un ejemplo: En la Asamblea 
Nacional Constituyente, recién pasado el te· 
rren1oto, estábamos muy irnpresionados por 
la ayuda internacionai que habíamos reci
bido, y especialmente impresionados con Es
paña, por la generosa ayuda que nos había 
dado la /\!ladre Patria; y -entonces se aprobó 

.. una- léy. en el año de i 97 4, si no rne etjul· 
.voco, ordenando que se emit¡era un sel!o 
. p_osta1 c0\ebr.ando !a exposición Internacional 
Filatélico, en /V\adrid, E:::paña, y que al mis
mo tiempo !levara uno leyenda d-e agrad.2ci
mie11to de Nícaragua, etc., etc. Ese sello 

. postal nunca apareció; sencillarnente, la ofi· 
cina eniisora de sellos postales de Nicara
gua hizo caso orniso de esa ley que aprobó 
la Constituyente:-. Lo pongo con10 un ejem~ 

plo, t.J! vez sin in1portancía; pero además, 
yo recuerdo innunterab}es caso en que ha 

. oc1.i;rid:::i ese. Ta! vez sería bueno que el 
SsnadO, que con16 dije es la Cámara q·u·e da 
el últ(mo paso en !a formación de las leyes 
y es !a que ordena ya qve se obedezca una 
ley como Ley del Estado, s·e preocupara, no 
sé_ en qué fon na, -tendrí-9 que oírse la opi
nión de los juristas de esta Cámara- para 
qye sé encanti-ara una fórr11ula comO pueda 

. c-ón1vniCarse c~..,n los otros Poderes, e! Po· 
· der Ejecutivo pci- ejemplo y exigir que 

las leyes se: cun1p!an. No sé si !os jurista 
·~nos podrían ile>strer sobre cuáles s~rían los 

c__'•;-c;;cs ·" e-e:¡:<:· For e;cn-:p1o, en CS(' (GSC sin 
:.:l':.:::> 'c-r::.;íl c;;_~e cXousc y,:i d:::: ícs sE:

llos postale,.; yo creo que algún día debe 
discutirse ese punto· etl esta Cámara y de
finirse y usar los cc:rr'.inos que nos da la Cons. 
titución, o aclarar cuáles son esos caminos. 

Intervino nuevatnerite el honorable Sena· 
dor Doctor Constantino Mendieta Rodríguez, 
manifestando que a propósito de la 1nterven. 
ción de su estimado compañero el honora· 
ble Senador Doctor Conrado Vado, parecía 
que no se había expres::ido o explic:ido bien. 
F€ro yo -agregó~ no he podído una inter· 
pe!aclón ni tampoco que vayarnos a inmis
cuirnos dentro del Poder Judrcial, Yo dejé 
séntada mi preocupación por unu ley que 
acabamos de aprobar y que no está siendo 
curnp!ida, o que no se cun-:p!e: dig~rnos, en 
los estratos ba¡os de la ;Jarte iurlícic.1, de !a 
parte de policía; y cvílndo s·2 llega a ur.<! 
mayo¡- altura resulta una d2 d~:::, o la ley 
está incornp!eta para que pu8d?. tener la 
aprobaciór a'c ios alte.s autoridades judiciales, 
o la forma de l:evar en principio no está 
correcta. Sería ccrr-:o una consulto a !a Cor· 
te Suprc1T1a de Ju:;tícia, preguntándole qué 
svc0de con el curr:p!irnicnto de esta ley, que 
de acuerdo con )o que estón public:;;indo los 
Díarios, se ha encontrado con el cuerpo de! 
delito o muchos trafic21·1tes de drogns, pero 
al poco t:crn~-~·O sen puesto en l!bertad. Se· 
gún lo que yo o{ en una entr0v.:sta de ra, 
dio, que no lo han pub:icado fos periódiccs, 
a propósito de esa pub!ico;::ión a que L!ce 
referencia hoy, Ui'\O de ics Jusces de f\Aa11a
qua se defiende diciE:ndo que el :os han en· 
Viaclo tod;;;'s J¿is pn..;ct~1us ";ue :a pol(cfa les 
ha pasodo a· e!!os y que han envlrido toda 
la doc'.__n!1cntaciU11 pertt:1cnte a !a Corte de 
,l,pe!aciones; pero q:Je lo Cói-te de ,l\pclacio· 
nes ho botado e! auto q•Je ellos h2bían 
puesto arteri0r111en\e. /\sÍ e~ c.:uc qu.iero 
creer yo que !a Ccr~e c,c P.pe;uc:cnes t!en~ 

u;1 n·-,c¡or crit-c:·io l:e ¡._,<o"iicia c:we el propio 
·Juez y que e! prop!O Co:J1andante encargado 
de !a parte de po.lrcía. Entc;'lces, pc:r eso 
di"go ·que· pn)guntemos a !a Corte Sup1-e111a 
dé-Justicia dc:-,de e:;t5 !a {alla para qu0 esta 

· !ey no s.e cur(,p:e; c;ué es :o ;ne.lo :.¡1.:e tiAne, 
y hacerle ver que ya clebie:ran h5ber hecho 

: e!·!oS 18 ·(nsinuac:ón de las reformas necesarias 
para que !a ley sea· i'ea!rncntc efectiva; qL.Je 
le p:(1,11nós su cccr;2rz,ciú11 ¡¡ la Corte .<',u. 
rrcil'\d de Jus_ti<.iJ parCT que llOS dign Si JI> 

nc1nos que hacerlE: \H1J nuc"·JJ ref<.:.rn1a, o 
que no-:. diga cutd f,~, l;;. r<l,:Ó11, cuál es lzi {a. 

'1a que cor!"1eiJmos al dar esta ley {Jara que 
-no sea ef~ctiva. Es -una consu!tJ más b!en; 
no es uns iotervención de un Poder -dentro 
de ot!"O- POder. Yo .tengo la m1"s:1-:.a preo

: Cup.:ic!ón del- ho:1orab!c Senadot So!órzono 
Rivas, de que creo que r-12alrncnle debiera 
existir, o t.:il · v2z nos correspondo y no lo 
hernos-hecho, pero debe h2ber algún organis· 
n10 E'!} el Estado que vigíle por ei exacto curn· 
plin1iento de las leyes aue nosotros van1os 
emitiendo. Porque n0sQtros c1-nlt!mos las Je. 
yes, las dan·1os~ pero· a ultirna hora r.o se 
cu-11'-tplen· por alguna. razón. 

www.enriquebolanos.org
www.enriquebolanos.org


LA GACETA-DIARIO OFICIAL 4427 

El honorable Senador Don Alfredo t/lendi:?· 
ta, pidió Ja palabra, únican1ente para ex· 
poner, dijo, justamente Jo ya explicado por 
el honorable Senador Doctor Constantino 
Mendieta Rodríguez, pero para no cansarlos, 
creo que no es necesario q~e lo vuelva a 
repetir yo1 de que n·1e f?arece q~~ había un 
nial entendido de su 1ntBrvenc1an, ya ex
plicado por él. 

==========='(Contiriu.a.rá) 

PODER EJECUTIY~~-
Ministerio de la Gobernación 

-·'O." - -

Es conforme: Managua, D.N., 26 de oc
tubre, 1978. - (f) Serqio García Quintero, 
Oficial Mayor a.i. del Ministerio de Ja Go
bernación. 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

Delegación de Nicaragua a la 
Décima Novena Asamblea 

de la CIM 
"No. 166 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Carta de Naturalización Acuerda: 

Nicaragüense a Sri ta. Fahmi Primero: Organizar la Delegación de Ni-
M h d H caragua en la Décima novena Asamblea de 

O amme assan 1 la Comisión Interamericana de Mujeres 
Reg. No. 7796 - R/F 298295 - ~ 105.00 j (CIM) a celebrase en la ciudad de 

CERTIFICACION ¡ Wa~hington, D. C., Estados Umdos. de 
Sergio García Quintero, Oficial Mayor ! Amenca, del 26 de .ºc~ubre al 4 de nov1em

Interino en el Despacho de la Gobernación, 1 bre d~ 1978, de ~a s1gu1e~te fo;1!1a: Dele!'(a-
. . • da Titular: Senara Dona Mehda Castillo 

. Cert1pca: ! de Sansón Román, Consejero. Delegada Al-
Qu~ en la pagma n~1mero ochenta y .ocho ¡ terna: Señora Doña Camilu Astorga de 

del L!~ro de ~aturahzados Y Naczonalrza- ¡ Meekins, Consejero para Asuntos Cultura
dos nume:o diez:. que este Despacho lleva ¡ les de la Embajada de Nicaragua ante el 
en el corriente ano, se encuentra el Acuer- 1 Gobierno de los Estados Unidos de Amé-
do que íntegra y literalmente dice: rica. 

"No. 89 Segundo: La trascripción del presente 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, Acuerdo servirá a las nombradas para 

acreditar sus respectivas repr"8entaeiones. Vista la solicitud de F'ahm·i Mohammed 
Eassan, mayor de edad, soltero, agricultor, 
de este domicilio y originario <le El Ba· ¡ 
rrieh, Jordania; relativa a que se le e.once- ¡ 
da Carta de Naturalización de la Repúbli- · 
ea de Nicaragua. 

Considerando: 
Que d peticionario ha llenado los requí

~itos exigidos por la ley, manifestando su 
voluntad de adquirir la nacionalidad nica
ragüense, renunciando de previo a la suya, 
demostrando con la documentación corres
pondiente, su residencia en Nicaragua. 

Por Tanto: 
De conformidad con el Arto. 18, Nume

ral 1); Arto. 19, Numeral 3); Arto. 194, 
Numeral 12) de la Constitución Política 
de Nicaragua y Arto. 4, Numeral 4), de 
la Ley Creadora de los Ministerios de Es
tado. 

Acuerda: 
Unico: Conceder Carta de Naturaliza

ción Nicaragüense a Fdhmi Mohammed 
H a,ssan, de calidades conocidas y darle cer
tificación de este Acuerdo para que le sir
va de suficiente comprobante. 

Comuníquese. - Casa Presidencial. -
Managua, D. N., veintiséis tle oett1hre .de 
mil novecientos eetenta y ocho. - (f¡ A. 
SOMOZA, Presidente de la República. -
(f) J. Antonio Mora R., Ministro de la Go
bernación". 

Comuníquese. Casa Presidencial. Mana
gua, Distrito Nacional, veintitrés de octu
bre de mil novecientos setenta y ocho. -
A. SOMOZA. - El Ministro de Estado -en 
e! Despacho de Relaciones Exteriores por 
la Ley, Harry Bodán Shíelds'. 

Delegado por Nicaragua al 
XIV Congreso Panamericano 

de Ferrocarriles en Lima, Perú 
"No. 168 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Acue·rda: 

Primero: Nombrar al Señor Ingeniero 
y Teniente Coronel Noel A. González Gu
tiérrez, Administrador General del Ferro.. 
carril del Pacífico de Nicaragua, Delegado 
de Nicaragua en el XIV Congreso Pana
mericano de Ferrocarriles que tendrá veri
ficativo en la ciudad de Lima, Perú del 6 
al 15 de noviembre de 1978. 

Segundo: La trascripción del presente 
Acuerdo servirá al nombrado para acredi
tar su respe·ctiva representación. 

Comuníquese. Casa Presidencial. Mana
gua, Distrito Nacional, vintisiete de octu
bre de mil novecientos setenta y ocho. ~ 
A. ZOMOZk - El Ministro ele Estado en 
el Despacho de Relacione~ Exteriores por 
la Ley, Harry Badán Bhidd.s". 
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ración de beneficios, ha sido clasificada, 
reclasificada, equiparada o en general, fa
vorecida con incentivos fiscales con base 

Decreto de Protección Industrial 
Firma Industrial Ganadera de 

Oriente, S. A. 

a en leyes nacionales o el Convenio Centro
americano de Incentivos Fiscales al De'sa
rrollo Industrial o sus Protocolos, antes de 
la entrada en vigor del Tercer Protocolo al 
Convenio. Reg. No. 7811 - R/F 298546 - e; 400.00 

Decreto No. 55 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Vistos: 

Primero: La solicitud presentada por la 
firma "INDUSTRIAL GANADERA DE 
ORIENTE, S. A.", protegida por Decreto 
Ejecutivo No. 6 del 19 de febrero de 1971 
y No. 46 del 30 de octubre de 1973, publi· 
cado en "La Gaceta", Diario Oficial No. 
45 del 25 de febrero de 1971 y No. 247 del 
5 de noviembre de 1973, para que se le otor
gue equiparación a su Planta Industrial 
instalada en la ciudad de Rivas, Departa
mento del mismo nombre, la que se dedica 
a la matanza y procesamiento de carne de 
ganado vacuno, vísceras, tripas para em
butidos, grasa animal, harinas de hueso de 
sangres y carne, en todos los beneficios vi
gentes de Ja empresa similar "PRODUC
TOS CARNIC, S. A.", Reclasificada como 
Industria del Grupo "A" (mediante pon
deración en sus beneficios) , según Decreto 
No. 173 del 6 de diciembre de 1977, publi
cado en "La Gaceta", Diario Oficial No. 
18 del 24 de enero de 1978. 

Que la síutación de mayores beneficios 
vigentes en Ja empresa con la cual se soli
cita equiparación implica una ruptura en 
la reaclíón de competitividad respecto a la 
empresa que solicita la equiparación. 

Por Tanto: 
De conformidad con lo expuesto y con 

fundamento en el Convenio Centroameri
cano de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
Industrial, sus Protocolos y Reglamento. 

Decreta: 
Arto. lo. - Equiparar a. la. firma "IN

DUSTRIAL GANADERA DE ORIENTE, 
S. A.", protegida según Decreto No. 6 del 
19 de febrero de 1971 y No. 46 del 30 de oc
tubre de 1973, publicados en "La Gaceta" 
No. 45 del 25 de febrero de 1971 y No. 247 
del 5 noviembre de 1973, para la matanza 
y procesamiento de carne de ganado vacuno 
vísceras, tripas para embutidos, grasa ani
mal, harinas de hueso, de sangre y car
ne, en Jos beneficios vigentes de su empre
sa similar "PRODUCTOS CARNIC", S. 
A.", Reclasificada como Industria del Gru
po "A" (Mediante ponderación en sus be· 

Segundo: Las disposiciones del Tercer 1 neficios), según Decreto No. 173 del 6 de 
Protocolo al Convenio Centroamericano de diciembre de 1977, publicado en "La Ga
Incentivos Fiscales al Desarrollo Indus- ¡ ceta", Diario Oficial No. 18 ,del 24_ de_ene
trial, suscrito en la ciudad de San José de ro de 1978, los cuales tendran el stgmente 
Costa Rica en fecha 31 de agosto de 1977; vencimiento: 
ratificado por el Gobierno de la República a) Exención total de derechos de adua-
el 16 de marzo de 1978; publicado en "La na y demás gravámenes conexos in-
G~", D~ario O!icial No. 87 del 24 de cluyendo los derechos consulares: gp-
abr1l del mismo ano. bre la importanción de maquinaría y 

Tercero: Que en fecha del 2 de mayo equipi>, hasta el 24 de enero de 1984; 
de 1978 entraron en vigencia a nivel nacio- b) Exención de derechos de aduana y de-
nal las disposiciones del referido Tercer más gravámenes conexos, incluyendo 
Protocolo, según lo señalado en el Arto. los derechos consulares, sobre la im-
15 de dicho instrumento. portación de materias primas, produc-

. . . . tos semi-elaborados y envase,s, así : 
.~arto: La mformacwn pertinente re- Cien por ciento hasta el 24 de enero 

m1bda en ~echa 30 de mayo de 1978, por de 1981; sesenta por ciento hasta el 
la Secretaria Perrr:i;nente d~l '!'ratado Ge- 24 de noviembre de 1982; y cuarenta 
neral de Integrac1on Econonuca Centro- por ciento hasta el 24 de enero de 
americana (SIECA), en base a lo dispues- 1984· 
to en el Arto. 17 (Transitorio) del Tercer c) Exen'ción total de derechos de aduana 
Protocolo. y demás gravámenes conexos, inclu· 

Considerando: yendo los derechos consulares, sobre 
Que la firma solicitante produce los mis- la importación de combustibles estrie-

mos artículos de la empresa similar con la tamente para el proceso industrial, ex-
cual desea obtener equiparación de bcne- cepto gasolina, hasta 81 24 de enero de 
ficios. 1981 ; 

Que la empresa "PRODUCTOS CAR-
1 

d) Exención de un sesenta por ciento de 
NIC, S. A.", con la cual se solicita equipa- impuesto sobre la renta y utilidades 
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hasta el 24 de enero de 1986 ?ºl_l ini· ¡ Arto .. 4o. - Sujetar en su caso al b€
ciación en fecha del lo. de Juho de ¡' neficiano a las sanciones que establece el 
1977. Sinembargo, dicha exención es- Capítulo X del Convenio Centroamericano 
tará sujeta a las di~posicio'.'es del De- ! d~ Incentivos Fiscales al Desarrollo Indus
creto No. 705 del 23 de Jumo de 1978, ¡ tnal. 
publicado en "La Gaceta" No. 144 del j Arto. 5o. - Este Decreto se dicta de 
30 de junio del mismo año, en la ma- ¡ acuerdo con las disposiciones del Conve
nera que afecten Ja exención corres- 1 nio Centroamericano de Incentivos Fisca
pondiente de la empresa "PRODUC- les al Desarrollo Industrial, sus Protocolos 
TOS CARNIC, S. A."; y Reglamentos, y podrá ser modificado, 

e) Exención de un sesenta por ciento de adicionado o derogado de acuerdo con los 
impuesto sobre los activos y s.obre el términos de los mismos. 
patrimonio hasta el 24 de enero de Arto. 6o. - El presente Decreto será 
1988. complementario de los Decretos Nos. 6 del 

Las exenciones concedidas en los acápi- 19 de febrero de 1971 y No. 46 del 30 de 
tes a), b), c), d) y e), se han otorgado ocuebre de 1973. 
de conformidad con lo estipulado en el Dado en Casa Presidencial. Managua, 
Arto. 17 (Transitorio¡ del Tercer Protoco- Distrito Nacional, a los dieciséis días del 
lo al Convenio, sólo por el período que fal- mes de agosto de mil novecientos setenti. 
ta para que terminen los beneficios corres- ocho. - (f) A. SO MOZA D., Presidente 
pendientes a la firma "PRODUCTOS CAR- de Ja República. - (f) Róger Blwndón Ve
NCI, S. A." lásquez, Ministro de ECOJ:1omía, Industria 

Arto. 2o. - Para Jos efectos de compu- Y Comercio. - (f) Samuel Genie A., Mi
tar los plazos de las exoneraciones con· nistro de Hacienda y Crédito Público. 
signadas en el Artículo anterior se estará --
a lo dispuesto en los artículo,s 18 y 19 del Ministerio de Educaci6n Pública 
Convenio en lo que le fuere a,plicabl11. -,=~= 

Arto. 3o. - Sujetar al beneficiario a to
das las obligaciones correspondientes de 
acuerdo con el Convenio y sus Protocolos 
y Reglamento y especialmente a las si
guientes: 
a) El beneficiario está en al obligación 

de presentar sus declaraciones tribu
tarias al Fisco de la República, de 
acuerdo al Artículo 20 de la Ley Tri
butaria Común, aunque estuviese exen
to del pago por medio de este Decre
to; 

b) Cumplir con el programa de produc
ción expuesto en su solicitud que fue 
lo que dio hase para otorgar su clasi
ficación y comunicar, dentro de los 
treinta días calendarios de su ocurren
cia, cualquier mcdificación en los pla
nes o pr,oyectos iniciales ocurridos du
rante el goce de las exenciones; 

e) Suministrar todas las informaciones 
y datos que Je solicite el Ministerio de 
Economía, Industria y Comercio y/o 
Ministerio de Hacienda y Crédito Pú
blico, y permitir las inspecciones que 
a juicio de dichos Ministerios, sean ne
cesarias p·ara mantener un control pe
riódico sobre el cumplimiento de los 
compromisOll de la empresa, la cual 
deb€rá llevar y anotar en libres y re
gistros ei::peciales, sujetos a inspección, 
información detallada de las mercan
cías que importe con franauicia adua
nera, así como el uso y destino que 
haya dado a las mismas. 

Extiéndese Título de Doctor en 
Medicina y Cirugía a, Sr. Elías 

Lanuza U. 
Reg. No. 7798 - R/F 297795 - ($: 75.00 

No. 491-T. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Considerando: 

Que la Universidad Nacional Autónoma 
de Nicaragua, pide se le extienda el Título 
de Doctor en Medicina y Cirugía, al señor 
E lías Innuza U rroz, na tura! de San ta Ro
sa, Departamento de León, República de 
Nicaragua, en virtud de hab€rle conferido 
el correspondiente Diploma, a los treintiún 
días del mes de julio de mil novecientos se
tenta y °"ho. 

Acuerda: 
1 , -Extenderle al señor Elias Lanuza 

Urroz, el Título de Doctor en Medici
na y Cirugía, para que goce de todos 
los derechos y prerrogativas que Je 
conceden las Leyes de la República y 
reglamentos del ramo. 

2 -El presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial, por cuenta del intere
sado, 

Comuníquese: Casa Presidencial. - Ma
nagua, D. N., nueve de agosto de mil no
vecientos setenta y ocho, - A. SOMOZA 
D., Presidente de la República. - Maria 
Helena de Porras, Ministra de Educación 
Pública. 
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Extiéndese Título de Licenciado en 
Derecho a Sr. Juan A. Moreno C. 

Reg. No. 7802 - R/F 298382 - <; 75.00 
No. 466--T. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Considerando: 

Que Ja Universidad Nacional Autónoma 
de Nicaragua, pide se le extienda el Título 
de Licenciado en Derecho, al señor Ju'Jn 
Alberto j)f orerw Castell.&n, natural de El 
Viejo, Departamento de Chinandega, Repú
blica de Nicaragua, en virtud .de haberle 
conferido el correS>pondiente Diploma, a los 
treintiún días del mes de julio de mil no
vecientos setenta y ocho. 

Acuerda: 
1.-Extenderle al señor Juan Alberto Mo

reno Ca.stel!ón, el Título de Licenciado 
en Derecho, para que goce de todos los 
derechos y r>rerrogativas que le con
ceden las Leyes de la República y re
glamentos del ramo. 

2. -El presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial, por cuenta del intere
sado. 

Comuníquese: Casa Presidencial. - Ma
nagua, D. N., cuatro de agosto de mil no
vecientos setenta y ocho. - A. SOMOZA 
D., Presidente de ·la República. - Marío 
lfelerna de Porras, Ministra de Educaciór: 
Pública. 

Extiéndense Títulos dé Profesor 
de Educación Física a Sr. Néstor 
F. Moroney S. y Srita. Alcíra C. 

Ubeda Sandoval 
Reg. No. 7808 - R/F 298550 - ~ 75.00 

No. 564-T. 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Considerando: 
Que la Universidad Politécnica de Ni

caragua, pide se le extiede el Título de Pro
fesor de Educación Física, al Señor Nés
tor Ferna'ndo j)foroney Salmerón, natural 
de Managua, Departamento de Managua, 
República de N;cc.r;;.gua, en virtud de ha
berle conferido el correspondiente Diploma, 
a los tres días del mes de febrero de mil 
novecientos setenta y ocho. 

Acuerda: 
1.-Extenderle al Señor Néstor F'ernamdo 

Moroney Salmerón, el Título de Pro
fesor de Educación Física, para que 
goce de todos los derechos y prerroga
tivas que le conceden las Leyes de la 
República y Reglamentos del ramo. 

2.-El presente Acuerdo para su validez, 

deberá ser publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial, por cuenta del intere
sado. 

Comuníquese: Casa Presidencial. - Ma
nagua, D. N., ocho de septiembre de mil 
novecientos setenta y ocho. - A. SOMOZA 
D., Presidente de la República. María 
Helena de Porras, Ministra de Educación 
Pública. 

Reg. No. 7809 - R/F 299101 - 1$ 75.00 
No. 10711 

EL MINISTERIO 
DE EDUCACION PUBLICA, 

Considerando: 
Que el Instituto Politécnico de Nirara

gua, pide se· el extienda el Título de Pro
fesora de Educación Física, a la señ<>rita 
Alcira Concepcioo Ubeda Sandoval, natu
ral de Síuna, Departamento de Zelaya, Re
pública de Nicaragua, en virtud de haber
le conferido el correspondiente Diploma, a 
los dos días del mes de abril de mil nove
cientos setenta y seis. 

Acuerda: 
1.-Extenderle a la señorita Alcira Con

cepción Ubeda Sandoval, el Título de 
Profesora de Educación Física, para 
que goce de todos los derechos y pre
rrogativas que le conceden las Leyes 
de la República y Reglamento del 
ramo. 

2 . -El presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial, por cuenta del intere
sado. 

Ministerio de· Educación Pública. -
Managua, D. N., diez de junio de mil nove
cientos setenta y seis. - H elia M am Ro
bles Sobalvarro, Ministra de Educación 
Pública. - Ante mí: JesW; Howa.y Ubeda, 
Director de· Servicios Administrativos del 
Ministerio de Educación Pública. 

Extiéndese Título de Licenciado en 
Contaduría Pública a Sr. Orlando 

J. Hernández R. 
Reg. No. 7810 - R/F 298801 - t;: 75.00 

No. 526-T 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Considerando: 
Que el Centro de Ciencias Comerciales, 

que funciona en esta ciudad, pide se' le ex
tienda el Título de Licenciado en Conta
duría Pública, al Señor Orl.and.o José Her
nández Rivera, natural de Estelí, D<oparta
mento de Este!í, República de Nicaragua, 
en virtud de haberle conferido el corres
pondiente Diploma, a los tres días del mes 
de Diciembre de mil novecientos setenta y 
siete. 
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Acuerda: 
1.-Extenderle al Señor Orl.ando José Her

nádez Rivera, el Título de Licenciado 
en Contaduría Pública, para que goce 
de todos los derechos y prerr-ogatívas 
que le conceden las Ley<:s de la Re
pública y Reglamento del ramo. 

2. -El Presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial, por cuenta del intere
sado. 

Comuníquese: Casa Presidencial. - Ma
nagua, D. N., 22 de agosto de mil novecien
tos setenta y ocho. - A. SOMOZA D., Pre
sidente de la República. - María He lena 
de Porras, Ministra de Educación Pública. 

Extiéndese Título de Doctor en 
J\íe'dicina y Cirugía a Sr. Octavio 

J. Salgado O, 

Reg. No. 7804 - R/F 298681 - ~ 75.00 
No.462-T. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

rio de Educaión Pública, solicitando "LI
CENCIA" para instalar y operar en Puerto 
Cabezas, De,partamento de Zelaya, Nicara.~ 
gua, una Estación de Radio CULTURAL, 
con el nombre de "RADIODIFUSORA 
EDUCATIVA REGIONAL" identificada 
con las letras "Y N M E P M", Frecuencia 
(1,580 Khz), Potencia 2.5 Kw. 

En cumplimiento del Arto. 14 del Códi
go de Radio y Televisión, se manda publi
Car en '1La Gaceta", Diario Oficial a costa 
del interesado por dos veces, con intervalo 
de diez ( 10) días, para que quienes preten
dan derecho presenten su objeeiones den· 
tro del término legal. 

Managua, Distrito N aciana!, veinte y 
tres días del mes de octubre de mil nove· 

• cientos set~nta y ocho. - Alberto Luna S., 

1 
Tnte.Coronel (CT) G. N. Director Nacio
nal de Radio y Televisión. 

Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

2 1 

~--=== 

Considerando: Solicitud de Rutas "El Piñuelar-
Que Ja Universida Nacional Autónoma ¡ Valle Las Zapatas" de Sr. Francisco 

de Nicaragua, pide se le extienda el Título ¡ . 
de Docto·r en Medicina y Cirugía, al señor 1 Salmas P. 
Oc~avio J. SalgaJdo Ordó~ez, na~ur!'l de ¡' Reg. No. 7797 _ R/F 298366 _ ($: 120.00 
Leon, Departam~nto de Leon, Repul:>hca_ de CERTIFICACION 
Nicaragua, en virtud de haberle conferido ' .. . . 
el correspondiente Diploma, a los treintiún j· . Leonte _Arguello Herna.ndez, Secretar10 
días del mes de julio de mil ri,oveeientw se- del ConseJo Nacional de Transporte1 

tenta y ocho. Certifica: 
Acuerda: El Punto 2, b) del Acta No. 20 de las 

1. ---Extend~:Ie al s-;ñor Octavio J. Salga- once de Ja mañana del trece de junio de 
do Ordóne~, el ;itulo de Doctor en Me- mil novecientos setenta y ocho, que literal
dicma y Cirugia, para que goce de to-

1

. mente dice: 
dos los derechos y prerrogativa~ que "PUNTO DOS. Solicitudes de Rutas Ru
le conceden las Leyes de Ja Repubhca : raze8 . b) /hancisoo Sa.Zinas Ponce (RUTA 
y reglamentos del ramo. . j EL PIJ\iUELAR-VALLE LAS ZAPATAS}. 

2 ~El pr;sente Aci:erdo par,~ su vahde~, ¡' Se scmete a reconsideración del Consejo 
debe;a se~ publicado en La G~ceta , Nacional de Transporte la solicitud del se
D1ar10 Oficial, por cuenta del mtcrc- 1 ñor Francisco Salin2s Ponce, la cual había 
sado. sido denegado en Acta No.· 2, del 28 ·de 

Comuníquese: Casa Presidencial. - Ma- enero de 1977. 
nagua, D.N., cuatro de agosto de mí! nove
cientos setenta y ocho. - A. SOMOZA D., 
Preridentc de la República. - María He
lena de Porra.s, Ministra de Educación Pú
blica. 

El Consejo después de deliberar, 

Resuelve: 
Aprobar Ja solicitud del s~ñor Salina.~ 

Pcnce con el siguiente Itinerario: 
Sale Piñuelar 5 :20; Pasa Valle Las Za-

Radiodifusi6n patas 5 :35; Llega León 6 :20; Sale León 
=:==:-- ' 11:10; Pasa Valle Las Zapatas 11:35; Lle-

Solicitud para Operar \ ga Piñuelar 12:10. 
"Radiodifusora Educativa El vehiculo sPrá tipo Microbús d" 18 pasa-

. Regional" ( jeras, debiendo de exigirle todos los requisi-
tos establecidw en el Acta No 158 de 30 

Reg. No. 7795 - R/F 298097 - ~ 150.00 de junio de 1971, publicado en. "La Gace
Se ha. presentado en Ja Dirección Nacio-1 ta'', Diario Oficial, No. 221 de 30 de sep

:nal de Radio y Televisión, el Señor Harvey tiembre del mismo año. (PARTES· NO 
'Watson S. en Representacién del :Mirúste- CONDUCENTES). No habiendo más de 
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que tratar, el Presidente levanta la sesión 
a la una y cincuenta y cinco minutos .de Ja 
tarde de este mismo día, y leída que fue 
la presente Acta, la encontramos conforme, 
aprobamos, ratificamos y firmamos. - (f) 
Manuel Centeno Ponce, FranCÍ$Co Manza
no R., Guillermo Siles Ortega, Luis Arauz 
Mirwnda, Omar Noffa;l Z., Leonte Argüe
llo H., Secretario". 

Es conforme. Firmo la presente Certifi
cación en la ciudad de Managua, Distrito 
Nacional, a los veintisiete días del mes de 
octubre de mil novecientos setenta y ocho. 
- (f) Leonte Argüello H., Secretario del 
Consejo Nacional de Transporte. 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 7820 - R/F 298256 - Valor ~ 90.00 

Colgate Palmolive Company, estadounidense, 
mediante apoderado Dr. Francisco Ortega, solíci
ta registro marca fábrica: 

"STEP TH!S WAY" 
Clase 3. 
Presentada: 22 agosto 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 2 

octubre 1978. -~ Yolanda García de Monteaiegre,, 
Registrador. - - J. Argeo Miranda, Secretario, 

8 1 

Reg. No. 7821 - R/F 278815 -- Valor ~ 45.00 
E. Merck, alemana, mediante apoderado Dr, 

Se.rgio Lacayo, solicita registro marca fábrica: 
"I LIAD E X" 

Clase 5. 
Presentada: 12 jullo 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad IndustríaJ.. - Managua, 1 

septiembre 1978. - Yolanda García de lvtont.eale
gre, Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

* 1 
Reg. No. 7679 - R/F 297 446 - 6/8 <; 135.00 

Libby, McNeil & Libby, Inc., estadounidense, 
mediante apoderado Dr. Luis Lópe.z ~4.zmitia, so
licita registro marcB. ffihrif'~: 

Clase 30, 

Ub~)' 
Llbbg> 
Llbby) 

Presentada: 30 agosto 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. -- Managua, 2-0 

septiembre 1978. - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. - J. Argeo Miranda, Secreta
rio. 

a 2 

Reg. No. 7657 - R/F 279797 - 1/4 .. 135.00 
Shell International Petroleum Company Limí

ted, inglesa, mediante apoderado Dr. Yamil Ha
nón, solicita registro marca fábrica: 

TE~POL 
Clase 3. 
Presentada: 19 octubre, 1978. 
Opónganse. · 
Re¡;ilitro Propiedad Induotr!al, - Mana~a, 23 

octubre 1978. ~ Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

a 2 

Reg. No. 7644 - R/F 279796 - Valor e;: 180.00 
H. Sichel Sohne, G.m.b.h., alemana, mediante 

apoderado Dr. Yarnil Hanón, solicita registro 
marca fábrica: 

;i:? 
~~ ,--;t 

Clase 33. 
Presentada: 11 octubre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 14: 

octubre 1978. - Yolanda García de Monte.alegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretarlo. 

ll ll 

Reg. No. 6577 - R/F 248136 - Valor ($: 90.00 
Erling Dichtungswerke, KG., alemana, median· 

te apoder<ido Mario Palma, solicita registro mar .. 
ca fábrica: 

Clase 7. 
Presentada: 16 agosto 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - ltanagua, 23 

agosto 1978, - Yolanda G1.·,·c;a de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo l1iranda, Secretarlo. 

3 % 

Reg. N• 7592 - R/F 277049 -13/15 Valor~ 45.00 
Alberto Culver Company, estadounidenes, apo· 

derado Dr. Franklin Caldera, solicita registro mar
ca fábrica: 

"A CRIN" 
Clase 3. 
Presentada: 22 septiembre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 9 

octubre 1978, - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. ~ Argeo Miranda, Secre.tario. 

a 2 

Reg. N<.> 7593 - R/F 277049 ---14/15 Valor ($: 45.00 
Merck & Co. Inc., estadounidense, apoderado 

Dr. Franklin Calde..r~, solicita registro marca: 
"ME R TE CT" 

Clase 5. 
Presentada: 13 septiembre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Iudu.sti·inL -- M'3n.agua., 10 

octubre 1978. - Yolanda García de Montea.legre, 
Regtstrador. - Argeo -Miranda, Secretario. 

1 i 

Reg. No. 7625 - -NF 279768 - Valor <$: 45.00 
Enri~ue (,Xuerrero Lejarz;a! ni~a.iU~i pti'-
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sonalmente solicita registro n1arca fábrica: 
"BORRACHITOS DE MAIZ" 

Clase 3-0. 
Presentada: 16 octubre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad IndustriaL Managua, 23 

octubre 1978. - Yolanda Garcla de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 7626 - R/F 279769 - Valor ~ 45.00 
Enrique Guerrero I.,ejarza, nicaragüense, per-

sonalmente solicita registro marca fáb!'ica: 
"BORRACHITOS DE MAIZ CON C::REMA" 

Clase 30. 
Prese.ntada: 16 octubre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 23 

octubre 1978. - Yolanda García de Montealegre., 
Registrador. - J. Argeo 11iranéla, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 7652 - R/F 297414 -- 1/5 ~ 90.00 
Laboratorios Bago, Sociedad Anónima (Res

ponsabilidad Limitada) .A. ~o-; entina, inediante 
apoderado Dr. Carlos !ifanuel Vílchez, solicita re
gistro marca fábrica: 

"ECO F ROL" 
Clase 5. 
Presentada: 21 junio 1978. 
Opónganse, 
Registro Propiedad IndustTial. 

julio 1978. - Yolanda Garcia de 
Registrador. - J. Argeo 1'.1irr;nda, 

1\líanagua, 6 
l\fontealegre, 

Secretario. 
3 2 

Reg. No. 7653 R/F 297414 - 2/5 <S'. 90.00 
Laboratorios Bat;o, Sociedad A-nónima (Res~ 

ponsa:bilidad I..imitada) Ar~.:;entina, n1ediante 
apoderado Dr. Carlos M::rnuel \iilchez, solicita re~ 
gístro marca fábríca: 

"KAS TIZO L" 
Clase 5. 
Presentada: 26 julio 1978. 
Opónganse. 
Re_gistro Propiedad Industrial. - 1\fanagua, 2 

agosto 1978. ---- Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. -··- J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 7354 - R/F 297-:14 3/5 ci; 90.00 
Laboratorios Bago, Sociedad Anó!1ima (Res

ponsabilidad Limitada) ft_rgentir:a, nv?-rE'.!nte 
apoderado Dr. Carlos Manuel v·í!chez, solicita re
gistro marca fábrica: 

"B A e T re EL" 
Clase 5. 
Presentada: 21 junio 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Ici.dustrial. 

julio 1978. - Yolnada (}arela de 
Registrador. ~ J. Argeo Miranda, 

Man<l.gua, 13 
1.íonteaJegre, 

Secretario. 
3 2 

Reg, No. 7655 - R/F 297414 1/15 <!!: 90.00 
Laboratorios Bago, Sociedad Av::ónima (Res

ponsabilidad Limitada) Argentina, raediante 
apoderado Dr. Carlos Manuel Vílchez, Sé)!icita re
gistro marca fábrica: 

"GLEV01'.1TCIN.t>.._" 
Clase 5. 
Presentada: 21 jun:.o 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad lndus!riaL -- M~1nn::-:1<"1 13 

julio 1978. Yolandn G;1ri:'í::t de 1'.fonteal;";re. 
Registrador. J. Arge.J M'.n::;:-:da, Sec;"et;;rio. 

~i ') 

Reg. No. 7656 R/F~ 297·11-i 5/5 cr 90.00 
Laboratorios Bago, Sociedad Anónimn (Res

ponsabilidad Li!C1:!Ladn l Ar,';entina, media<lto:: 
apoderado Dr. Carlos 1\·1anuel Vilchez, solicita re
gistro marca fábrica: 

"BACTI --- URIL" 
Clase 5. 
Presentada: 21 junio 1978. 
Opónganse. 

. ~egistro Propiedad Industrial. - :rv1 ,indgua, 13 
JUho 1978. - Yolanda García de Monteale.gre, 
Registrador. J. Argeo IVIiranda, s~'< retario. 

==============·-·.--ª--2 • 
Marcas de Servicio 

Reg. Ko. 6786 -- R/F 262456 ---- Valor cy 90.00 
Boe.hringer Mannheim. G-tnbh., nl1·rnrina me

diante apoderado Dr. Yamil Hanón, :->olicit'a re
registro marca de servicio: 

"TINA --- QUANT" 
Clase 1. 
Presentada: 29 agosto 1978. 
Opónganse. 
R~gistro Propiedad Industrial. -- 1\1:1nagua, 19 

septiembre 1978. - Yolanda Garcia dt> Monteale
gre, Registrador. - J. Arg20 Mirand.'1, Secreta
rio. 

3 1 

Reg. No. 7823 ~ R/F 288253 \t;t!q 1• ~ 90.00 
Burger Kíng Corporation, estado11'lid 0 nse me

diai:ite apoderado Dr. l<""'rancisco Orti>g':i. si;;licita 
registro n1arca de se1·vicio: 

"BURGER KING" 
Clase 42. 
Presentada: 2 octubre í978. 
Opó!lganse. 
R.egistro I'ropiedad I<L1j:i.str'.a1. ~.-': inagua 9 

octu_bre 1978. - YolA..nd~ Garcia de ::.1onteale;re 
Reg1s:rador. - J. Argeo Jviiranda, S\'(·.i·etario~ 

3 l 

Ren.crvaciones de Marcas 
Reg .. ~º- 781.7_·_ R/F 29825·1 - \-':i'u 1· f$ 90.00 

Insutut? Suizo _de Sueroterapia )• V:icunación 
i:e~na, su~z?, mediante apod€1·ado. Dr. ( ':irlos Ca~ 
LeJas, sohc1ta re.novación mnrca fábrii·;i: 
"GLOBU?.'L.\.N BER:t.rA" 

Clase 3. 
No. 19,44~ 

R.egistro Propiedad Industrial. ~1:inagua 9 
oc~u.bre 1978. - Y?landa, García de ).tnnteale.&!re 
Reg1straUor. - Ur1el SlJva T., Secrl't~irio. ' 

8 1 

Reg. No. 2031 ----- R/F 99125 --- Vnl,n· ($ 90.-00 
Exxon Corporati;:in, estadounlde:!:->t', 1nediante 

;:ip_aderado Do_cto_r V1cent€ :r-.¡avas, solú·ita renova~ 
c1on mar~a fabnca: 

No. 9696 
Clase 4. 
l~egistro Propleda.d IndnsLrial. ~L1nagua, 6 

febrero 1978. - Yolanda Gar·r:ía de 1\1nnteaJegre, 
I~gistrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 7717 - R/F 278985 -- G l~ ($' 45.00 
Pharmaton, Ltd., Suizo., n:.Pdiant,, ~1poderado 

Dr. F:ranklin Caldera, soEcita reno\ :1,'ión marca 
fúbrica: 
"l:'.DDI" N"o_ 18,249 

1:;,eg1stro Propiedad Industrial. ).t;1nagua 6 
octu~1·e 1978. - Yolanda García. dC' ::\tontealegre, 
R.~-3-ist~·::-dor. Uriel Silva, SecreL<rin. 

3 2 

Re_g. No. 7718 - R/F 2í898i1 -- 7 1::? <t 45.00 
Ciba Geigy, S. A., Suíza, n1ectianti' :1poderado 

www.enriquebolanos.org
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fáiJ1·i<~n : 
"GLY'v'EI'-:~)I./' 

Ci~:s,_; 5. 
No. 17,697 

ltcgistro i'.)rüpi ·dad lndu~~tr!i.~l. :r-,..fü.nagun, 6 
octubre 19',"S. ·.·(0l;~n.du ('.;;1rcia de iVlüth{;alegTe, 
Registn1c10T. l.Jciel Silva, Sc<:1·etarlo. 

3 2 

Reg. No. 7719 -- 2789~~:) 8/12 ti;"".' 15.00 
Pu'.'i:e, D&vis & Cc.m;O'''ll',', 

diantt: apcdcra(c.i Lir. 
renovación rnati.::a f<ibrh:a: 
"(;AMOLAR'' 

Clase 5. 

cst8dou1;idcnsc, n1.e
:n (;nJd 1·a, solicit(l 

No. 17,772 

Rcg:stro Propiedad I:Hluslc1al. 1\Janagna, 7 
octubre 1973. - :i:-0~2:1clt:t Garcíade 1'.Ionlealegre, 
Registrador. -- Uríei Si1va, Secl't:lario. 

Reg. No. 7720 -- S/12 1$.: 45.00 
E. lL SquiJh & 

derado Dr. r·".,:;.:11:1111 
marca fábrica: 

101.::.., ;_-~o:;.,;ckn:aidcnsC', upo
(~2-h:cn), snlic~La re;-1ovación 

"ECTOBANO" 
Clase 5, 
Registro Propi~:::c::iad IndustriaL Managua, 6 

octubre 1978. -- x~olu.~dLl García de I\1ontealegre, 
Registrador. tJriel Silv:i, SecTE'lario. 

s 2 

Re.g. No. 7721 --- F,/F 278D85 10/:12 ~ 45.00 
E. R. Squibb & Sor,s, Jnc», cstaGcuniüense, apo~ 

der:ido DÍ--. Franl;:1in Culdt.:ra, solicita renovación 
marca fábrica: 
"VERMINlJJVl" No. 18.582 

Clase 5. 
Regi:stro X-:'ropicd•:,rJ InC:usL:inJ. 1.fanagua, 6 

octubre ltl78. - Yo1ande G2Tcia de M".lntr:·ale¡:~Te. 

RegislraO:or. -- 1.J'icl Silvs, Secrr:tnrio. 
3 2 

Rt>g. 1\0. 772'.2 r:.¡:;."' 27.Sf).S,.~) 11 ·12 ~ 15.00 
Aktie.bola.1'ret l;~-:e~--'..roln:.::, f>tcc:la. r:11·clíante apo~ 

dera0o Dr. F::·an;:. ;~ (~'tL~t~rn snlicita rt'no-.:ac1ón 
marcrt fábric<\: 
"EI,ECTROLlJX" No. 5,G22~A 

Clase 7. 
Rcg~stro ?ropicd[:d I:i.d~_¡:::_;;~·¡'.1l IYtan;~gua, 6 

octulJre 197S -- Yi;l;cnda (~c:r,-.' de ).f,1!1. E'<1leg-re. 
Registrador., l;1-itJ Uil\'a, s,~(·r·ctario. 

P..Bf,", I'.:'o. 7723 
:L'()1·;:::l SOé:i0té Ano:"'"10, 

2 

1:i/J2 ($: 45.00 
fr;.:.:'.>C'~'f:0. n1<:d:'.:-inte 

trpoderado Dr. Fra~l;lin so1icíta renovaM 
cfón marca f;)Prica: 
"I M E D I 1.,_" No. 9.468 

Clase 3. 
Registro Ptopicdad Indu:;;:rial. !v1:inagua, 6 

octubre 1978. ----Yolanda G11rcia de J\ifonlealegre, 
Ilegistrador. - Uriel Silva, Sccr('tnrio. 

3 2 

Señal de Propaganda 
Re~~. l'l~. 78! _< T! !-i:¡> "':_'?'?".:".:' ·,-;;,'.;;: ~ 135.00 

Coigz.te Pa!mc~l\"e (("'°'.<-".>::iral Am(~rica), Inc., 
guatem0l~<X:a, n1cd!;--,r,t·: :"ptücr~ulo Dr. l?r11ncisco 
Ortega, i'.l'.'Jl!citt:.~ t'c;~'.strv scflai de propag:i.nda: 

"1-"1'~!3 l:;up~~'f't :;:-~.J::MU,JAN'I'J-<J'" 

Paro. protegrr y di,1Un:~1tir; propq.1¡an1üt co1ncr~ 
cial,, rn;,c se cr;1:;!( rtrá f-;n1 ( l fi1t d1: ntr11cr la r(te11M 
CÍÓ1t tlc /os (:é!ll.';:Ulli(i"ol't8 O ;tslf(l;•ios so/Jrf' [(IS 1JrO
ductos <I•: (!r:t;'/ift:1;t.c:; !i:";1>1t!orcs, ,i1ulidorr:s JJ ja
bone.<:: q;,l'._' 01;·1," '.'o ¡~1 í; ri"Cil de Jrl!)ri,•.-1 "FA.B". 

Prc..JP'1hul,1 · 1G j;_rnL: ltl'78 
()ti{;n'.\.~: n .. -e. 

P..cgisi_"(j r'ro-:v~l \1 Jn-:i..:~,,'f;J!. 

octubr"' 187::::, 
Registt~Hlor. 

Yo::i:·, (~'1!'(:;n de !vlonlca1c,;;re, 
J. ~"-rg~·o 1Vf\r:1,nda, Secretario. 

1 l 

Concesiones de Patentes 
Reg, No, 7636 - R/F 276151 - 10/15 <$: 90,00 

fíocchst A ktiengeseUsehaft, alemana, n1edian
t~ apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita con
cesión f>8.tente Inv€nción sobre: 
"PHOCEDIMIENTO PARA LA PREPARACION 

DE Nl'l'RJLOS DE AC1DOS GRi\.SOS Y 
GLICERINA", 

Caso HOE 77 /F 907 K 
Opóngo.nse. 
Itegistro Propiedad Industrial. Mant1gua, 19 

septien:ibre 1978. -·- Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. J. Argeo Miranda, Secreta
rio. 

3 2 

Reg, No, 7638 - R/F 27Glfü 12/15 ~ 90,00 
Rohm & Haas Company, estadounidense, me

diante apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita 
concesión Patente Invención sobre; 
"PROCEDIMIENTO PARA LA PREPARAC!ON 

DE COMPOSICIONES ANTIFUNGOSAS" 
Caso 74-023 A, 

Opónganse. 
Rcgi::>tro PropieQad Industrial, ~ Managua, 21 

septie1nbre 1978. - Yolanda García de ?.Ionteale
gre, llegistrador. - J. Argeo Miranda, Secreta
ría, 

Patentes de Invención 
Reg. No. 7432. ~~ R/F 278200 'lalor ($' 90.00 

Wíllianl. F. Gíllen, Jr., estadounidense, n1edian
te apodt:1·ado Dr. Yamil llanón, solicita registro 
Patente Invención sobre: 

"UN PILOTE EXTENSIBLE" 
Presentada: 22 julio 1978. 
Opónganse. 
l{eg'.stro Propiedad Industrial. M;:inagua, 16 

octubre 1978. -~Yolanda García de Mvntealégre, 
Registrador. ·- J. Argeo Miranda, Secl'étario. 

• • 
Rég. No. 7164 R/F 278414 ~- Valor !$'. 9ü.OO 

f)iamond Shamrock Corporation, estado-uniden· 
SfL n1ediante apoderado Dr. Alvaro Rey.:s, solicí
ta registro Patente Invención sobre: 

''C()!vil-'OSICIONES ACUOSl>~S l<"'LUYENTES 
DE PESTICIDAS HIDRO-SOLUBLES'' 

Opónganse, 
Re.gisLro l::.ropiedad Industrial. 1v1anaffua. 18 

septit.n1bye 1978. Yolanda Ga!Tía. lle Jv!uuleale-
gre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. . ' ==========~-' 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg, No, 7805 - R/F 298464 - Valor <S: 90,0G 

Remataráse diez mañana, trece noviembre año 
eorriente, vehículo marca Datsun, chasis 935723, 
juego llantas, gata, maneral. 

Avalúo: <S'. 9,000.00 
Ejecuta; Yolanda Míranda Galin vs. Guillermo 

Hurtado Dávila. 
Vehículo expuesto kilómetro 4 carretera Sur 

dos cuadras a.1 Lago, garages VICS.A .. 
Juzgado Jo. Civil Distrito. Managi_1a, veintiocho 

octubre rnil novecientos setentiocho, -- Xion1ara 
D0lgado. Sria. 

3 1 

Reg. No. 7812 - R/F 298810 - Valor 1$ 1:;\0.00 
Once n1?.ñana, dieciocho 11ovie1nbre e~;te ;;J!o, 

;;uUnstarásc este Despacho. finca urbana. sitUD.(t::\ 
<:on1arcn. San Isidro; ManagtL'.t, lindante: Norte. 
A:Jcia Ibarra de Arana; Sur, Raf0el 1-forales; Es
te, lote nún1cro DoSJ; Oeste, Canüno de Bolas. Ins~ 
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st'-' -i~ '.'l'º G7.60.-l, Torno 1,136, li'ohO$ 1:~G/13't, 

A;;;i<'-.'.-.~o 1 o .. Df~1·t:chos Reales, Libro I"ropie<ln\1c$ 
Pliblicn l\1anagua, Area: 3 mzns. y 8, 

vr;,;J, 

Bo~e: <!: 118,000.00 
E.:0uicto cahtádO, 
();·eri,;:e posturt1s. 
E}tcuta: Compnñía Interfinanciera Nicara

i::ür::-L'Oi:.'. s. A. 
~ E-t·2cutados: Operadora de Autocine.s, Caroi 

Hurñ bet'to Prado Hernández, Juan de Dios ?.isto
rll }lfolina, Silvia <le Pastora y Virginia de Prado. 

Dado Juzgado Tercero Civil del Distrito, a las 
once ele la mañana, del veintiséis de octubre de 
mil novecientos setenta y ocho. ~ Oriel Soto Cua
dra, Juez Tercero Civil Distrito Managua. 

8 1 

Reg. :;:o. 7807 R/F 298581 Valor ~ 45.00 
D:t-z cinco a. h1. quince noviembre de mil nove

cicnt_-::+ '-'ete,"1ta y ocho, local de este Juzgado, su
bi.::t!'.l.C·e. bic-nes mue.bles: Una máquina de coser 

po1't:':tíl marca "ELM:A", color verde, serie No. 
122<:·10, caja. valijita. 

B,,,,..: subasta: Ct1atrccientos Córdobas netos 

( ~ 40D.00) 
E}ecuta: CAPSA a Carlos Enrique Moreira 

Araii:a. 
Dad0 €n el Juzgado Tercero Local Civil de. Ma

nag'!fL el dieciocho de octubre de mil novecien

to~ ::etenta y ocho. Ninfa. Godoy Villalta, Juez 
Tcrc·~ro Local Civil de Managua. 

l 

Re7. Xo. 7746 -··- R/F 298070 - Valor <E 135.00 
J)lez df' la 1nañana, quince de novien1bre de mil 

novecientos setenta y ocho, en local de este Juz
gacio. subasta.rase, autotnóvil, marca A11di, tipo 
Se1l&!L modelo 80GI.-, chasis 8452033809, motor 
XC-1(7197. nño 1~17fl, color r.oral. cilindros cua
tro. ·,.:cic·ntos ci;1co. 

F: e:; postu:nt:J: Veinticuatro Mil C~órdobas. 

E· lnt('l'fitttional Motor de. Nicaragua, So-
c> 1' l _ti._n(inirna. a 1\.ftrna Sandovul de Borgen y 
Jor- Eoi·g-en Miranda. 

J•·xzc-itlo Tercero Civil del Distrito de ?vianagua. 

trPi;,~.1 de octubre de mil novecientos setenta y 
och0. Oriel Soto Cuadra, Juez, 

3 3 

Re;:. Xo. 7752 R/1'~ 298008 1/2 !E 135.00 

D: .. n1. veintiuno corriente, subnstanise si-
t~n+::j C'iudad Jarllin, inscrito con el número 537 

62. _:;.;:~0:.to Segundo, Folios 102 y 103, Tomo 802, 

See:, :5~; ele Derechos Reale.s, este Registro Públi
co. ;-_,:.:·.i.l este Juzgado. 

Ea:::e :3Ubasta: es 75,000.00, más intereses y 
costas. 

Posturas: Estricto contado. 
Ejecuta: Corporacíón Nícaragüense de Inver

sionts a Félix Argueta. Rivera. 
. ~uzgado Te.rcero Civil Distrito. Managua, vein

tis1r-t <; de octubre de mil novecientos setenta y 

Ochci Testado: -21- No vale. ~ Entrelíneas:; 
vein~ ~1no-Va!e. O riel Soto Cuadra, Juez. 

3 3 

Reo. Xo. 7753 R/F 298008 2/2 CE'. 135.{)0 
0:-:ce a. m. VE>intiuno noviembre corriente, $U.

híl~isr'.ise. i:1n1u.eble situado Bello Horizonte A

~r. l:.~c :-\iJ, 5, inscrlto c.J;-i ;:), :-:-:L'1i.<Zl'o 5'?,057, Fc
hcs :.::; y 38, 'T·c:r:.:o 834, A;;'.:.11'.,'.) SBguDd::::, Sl?rción 

de =~ -~·2ct.0s J~.8312.s, rs~<' l'.?.<:·g:stto Público. 
L-:,-_ .. ;l 2,_;;tc Juzgado. 

E 0 ~~': <S fHl000.00 
P ~:·:rfl: EFtricto ('(1nta(lo. 

~\~\; Col"poraclón l'Jic:1ragUense •h.' Invct·-
si· - i;~l''Ci ,,,11111<?h1,,.,: \1cl<i~rr1;;z y 1.'-Jrln:. Vf'· 

lu < :-:.:• nl n. 

. ~,'z.g::.dü 1'erce1'0 Civ1l Distrito. Manag·ua, v-ein
Ü$e::s cte no-viero'br·e de mil novecientos setenta y 

3 3 

Títulos Supletorios 
Reg. :·<o. 7-SOl F~/};' !}1231 Valor <S: 45.00 

Mnrtin:t H:f!'ülht SáÚC>hez fJonairr:, solicita suple
torio urbano, I'~orL·. Crine cnmi::dio, Ramón T~ey

tón; Sur. r-:onifacio J«-1ontoya: I<:sLe, Emeterio Sán
che, caEe enn1cdio: v ()este, Sucesores de Juan 
Hernánclez. · 

Opóngnnsl~. 

Juzgado L>Jeal Civil. 1;::1 l!:.auc2. 24 de. oc\ ubre de 

1978. f'"0rfirio Castillo }\_ro:st0guí' Secretario, 
a 1 

Reg. :No. 7,>;13 R./1', 208186 Va1or ~ 45.0{} 

1-Iildebrandu Cnrcia. sol!(:iL;1 ::.~1pletorio rústica, 
San Ju0n 1~\: T,:\ l:n::;L•Jln.: Norte, ca-
rrctcr~J.. 2,,1,.:;;,.c;¡,,.n .:'':ct;.-,nia If:str, Fe1ich",-

no G~ircie.: Sur, ./o::•_;,nio (J'.1n:i'-1: OnstP, Camino. 
()póngan;.;(·. 
.T~1zg«1do fJh-;trllo Civil. Ma,;;1i_0pe, julio veinti-

cua1.ro, n1il no'/t'r:ier:t<~;; :~et0n~iocho. Aníbal 

Gutiérrc"z, S;,·io. 
3 1 

Rr!g-. No. 7:10'1 f~ l' ·18610 ~ Valor <S 45.00 
l:arlu'.; ,J,,:;C Nvru1 i !J;.1ltod:1!10, ;;ollcltrt supleto

rio urba,no, P!:'la r:ilHi::·J; O:·:e:n0. Cristina Balto

dano; r•onicntt•, Nh·~,::>J;i 1)i:iz; .:--:orte, GU$tavo Té

llez ~ Sur. Calle H.t'a 1. 
Oponerse. legrümentc. 
Juzgado J,.,ocaL -:.":1quinohon10. agosto 22 de 

1P7S. _A.i nn1fo (;'.l'éi<ltre% C., Srio. 
3 2 

V R lór ~ 45.00 

P1oncis'..u ,"'J,.11·<,ti l'.. Lo1!'..l''.O . .,.,'.k:it.;.1, Pupletorio 
,, ·tnno. ~í1 u·ido ('' •:ic;d::tll; ()tiE:nt1..•, H:arn.ón Ni
c,:n'-::-<1;;; !'<111;·"11' · ('- sti.n" l·:cl.:todano: t-rortc, 
Vic1.ot'i<~. I'''i"<~; · ;.~;:·· ·ilc. _\'.:l F·npiro. 

()pr:YH>r>;p le;~nli:<' ""t'.f« 

Juz~;<•do Ln~:nl. _';; ''iil'Ü\-< ~'l.n, :i;;osto 12 de 1978. 
Arni1lfo Gutiér;- e:: '...~, Srio. 

3 2 

l'::c.';". >:o, ·¡-/1;.: '' F 1:.:0107 
();'<;'1'.·• S; \H.hvY:, ,' ,., ,,.,-_,, ·,¡ ~t·io urbano, esta

j ~(,:·,, »ru {:;;n)'! >1·:-;; Pcniente, Ura
ni:c Z'.ir:1·~Jr;u1a· ~n1'.e. ~-:-.-:/'.''. ;,.,,,, (1:~ _,'\Jen1á::; Sur, 

(}!;,-1i"Jt;¡ :-'"
0

' h'":.';ülf"f'.::::T', <;;, 

Jnc~z:1 do Lu,:al. X':t;': ,_¡ ·1ohon1·:J. 8. bril 11 de 1978. 
Arnt!l fo Gutié1·r:~z· e:;., Sri o. 

3 2 

Re};. No, 7:301 R 'F J 86106 Valor ($: 45.00 
Cri~tina Baltodano :::o~icila sqnJetorio urbano, 

esta ciudn·d: ()riente. Francisco ~ororí: ?oniente, 
Carlos José Norori; Nor<e. Victoria P€'fia; Sur, 
Calle,, J'l;T9nuel P11;>iro, 

Opon-::rse legnln1f!ltf'. 
Juzgado L0ta1. ~-~iznlinohcrno. :~g0sto 12 de 1978, 

~i\.rnulfo Gntü'r:::'•'.'Z C., Srio. 

Re~ .No. 7156 R, F 231815 Valor f$ 45.00 
Pascuala Sahnf'.tén. solicita título, rústica, ju

ricticci 611 Sn.n .Ti·.~~, ,1 .. 1 Su1·: ?-Iorte. Engraci.a 

::VIt>':'ln: Sur, Jesús Fodrig-t:cz: Ori2nte, Hcrnán 
RP<lr'i;;uPo>:; Poci ';'1, ~1;1ci•;:1(\;'1 :\f0ntf'!rr,ar. 

()póngar:;;t' 
Ju:'.~:lrio J."" ¡i.J l::;·:..i:..:. \ 1.:11:· ~ ll!ln :-,cptietnhrr; 

ln\1 tl'•\'•'ci•'riln,: ce:0n1:.a 
rres, Secretaria. 

y ('L:í:.<.>. Gladys tle 'ro~ 

a s 
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A.rriendos de Terrenos Municipales 
Reg. No. 7&06 - R/F 853446 - Valor <;; 45.00 

José Quintanilla ?avón, sollcita arrendamiento 
veinticinco manzanas ejidales, El Carbonal; lin
dantes; Oriente, Miguel l\íoncada;_ Occidente, so
licitante; Norte, Tomás 1\-fufioz; Sur, Alejandro 
Castro. 

bre, 1978, declaróse disuelto el matritno. · 
nio de Marco Antonio Martínez Soto y Ma.· 
ritza de Lourdes Castro Pérez. Dictada Sa. 
la Civil. Corte Apelaciones. Mrusaya._ 
Helmore Miranda Sánchez, Secretario. 

Opónganse, 
Alcaldía Municipal. Telpaneca, octubre treínli· ¡ Reg. No. 7816 - R/F 298817 - <s: 

uno, mil novecientos sete,ntiocho. Guillermo 
Vallecillo Delgado, Srío. Por sentencia de 9 :30 a.m., 4 septi 

s 1 1978, declárase disuelto el matrimonio·. 
Reg. No. 7327 _ R/-;¡;-218273 _ Valor IS 45_00 j Miguel Ang~l Porras Sán~hez Y CorinaL ; 

Gloria de López, casada de oficios domésticos j quez, _conocida corn_o _Cor1na Morgan. ~· , 
d~ este domicili?, ~o:icita arriendo Mu~ic~pa~, pre- j co. D1ctada Sala Civil. ~rte Apel~ClOlJ. 
d10 urbano, ve1nt1c1nco varas esta Junsd1cci6n. l ~Iasaya. _ Helmore Miranda Sán 
Ltndantes: Norte, calle de por medio y predio Rey- S · 
naldo L6pez; Sur, 1VI:aría Asunción López; Este, 1 rlO. ,·~· 
Teófilo J.,Iiranda y Oeste, calle por medio y An- :;:!t. 
drés Fiallos. f~li< 

Opónganse. 1 Reg. No. 7803 - R/F 226744 - ~15.: 
Juzgado Local Totogalpa, treinta septiembre ¡ 

mil novecientos setentiocho. -· Abela.rdo Pérez 1 Por sentencia 10 :00 a.m., del 26 de c)ll 
Díaz, Secretario. nio, 1978, declaróse disuelto el matrimonf 
--~-- __________ -·· _________ 3 3 de Alfredo Enrique Arrieta Chan y Beiith' 

Sentencias de Divorcio Alicia Mejía López. Dictada. Sala Ci · 
Corte Apelaciones. Masaya. - Hel#i ' 

Reg. No. 7814 - R/F 298818 - ~ 15.00 Miranda Sánchez, Secretaria. 
Ppr sentencia 10 :00 a.m., del 30 de octu· 

LA GACETA 
DIARIO O?":CIAL DEL GOBURNO DE NICAltAGUA 

Se publica 'todos los dias, excepto los festivos. 

Dirección: Frente .l.c·:.dernia Militar, contiguo a 
!mprent "l Nrrcional. 

Teléfono: No. 23791 

V:Uol' de la Suscripción en: 

PAPEL PERIODICO 
Para la República: Para el Exterior: 

Por Semestre: 
de Ene;:o/Junio n,::r f>.~fío Cal.: US$28.00 
o Julio a Dic.: ~ 100.00 
Por Año Cal.: e; 196.00 

Venta de 1'Júmeros Sueltos: 
Del dio.: e; 1.00 Retrasado: e; 1.00 

Por el ejemplar de "La Gaceta" entregado fue~ 
· ra de sus Oficinas, se .pagará transporte desde 
las Oficinas de "La Gaceta" al Palacio de Comu
nicaciones, más el valor de estampillas corres· 
pon dientes. 

LOS ORTGIN.-\.I,ES NO SON DEVUFLTOS 
El cálculo de la tarífa se ha hechG. con bas-e 

en letra de diez puntos y que la pulgada eohi:n
nar tiene un promedio de treinta 'JI cinco (35) 
palabras: 

L!l tarifa. de publicaeiones es la siguiente: 
a) Por ca.da página entera • ~ • • • .S 200.00 
b) Por media página . • . . . • • • • 13! 120. 

Por página y medin . . . . . , . . <$: 320. 
e) Los excedentes de u:r:.a y de n1{;dia 

página, se liquidar8n por cada pul .. 
gada columnar o fracción . . . . . 4'. 

d) A visos, edictos, carteles y demás 
documentos de cual.quier clase, por _.--- ~ 
pulgada columnar o fracción . . . ~ ;,\~ 

e) Clísés, por pulgada columnar o frac- .~- ~\ 
cíón .........•...... ~-
En las leyendas adicionales se CQ• 

brará conforme el Inc. d). 
La tarifa de publicaciones antes_.~, 
fijada, se pagará por cada inserción. 
Todos los pagos por Servicios de 
Suscripciones y publicaciones en 
"La Gaceta", deben hacerse por ade
lantado en 1as Adn1inistraciones de 
Rentas o Agencias Fiscales de la 
República en Recibos Fiscales. 

Véa.se Decreto No 555 de Sept. 22/65, public;;.do '3U Gaceta No. 222 de Octubre 1/65 y 
8 de Febrero 11/76, publicado en G:iceta No. 42 de Febrero 19 de 1S76. 

DIAS FEl:ZIADOS: ~!~!1<n'O 1; Jueves y Vlcrnes Santo: Mayo 1; Julio 14; Septiembre 14: Y 
Octubre 12 y Diciembre 25. 

VACACIOl'JES Silbado de Ramos a Lunes de Pascua, Lnclusíve: Diciembre 24 
L"lclusive. ~ Para dillh con:perusados, véase Decreto No, 196 de 
en GaC>lta NQ. 31 el<> !"ebr'!"<· 6/76. 
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